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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190120200. 

  
Vistas las documentales allegadas, se resuelve: 

 

1. Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría 

se ajustó a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

el despacho les imparte aprobación. 

 

2. Requerir a la parte actora para que aclare la liquidación allegada, 

pues el capital indicado en la página principal, no corresponde al librado ni 

al indicado en las liquidaciones, en tal sentido deberá indicar si existen 

abonos a la obligación. 

 

3. Reconocer personería a Andrés Fernando Carrillo Rivera, en los 

términos y para los efectos del poder sustituido por el apoderado de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 120, hoy 14 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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